
T¡ngo María, 16 de set¡embre del 2021

VISTO: El Expediente Administrativo N' 202008462. de fecha 22 de iulio de 2020, conteniendo el OFICIO N'
944-2O2O.SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL.LP/COM.TINGO MARIA-SIAT.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194" de la Constituc¡ón Politica del Pen.¡, modif¡cado por las Leyes de
Reforma Constitucional N"s 27680,28607 y 30305, establece que las Mun¡cipal¡dades Provinciales y Distritales
son los órganos de gobierno local. T¡enen autonomia política, económ¡ca y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su
competencia, concordante con el arllculo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades N" 27972.
D¡cha autonomía rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, admin¡strat¡vos y de adm¡nistración, con
sureción al ordenamiento iuridico.

Que, en cumplim¡ento de sus funciones la Policía Nacional del Perú as¡gnada al control de tránsito (SIAT),
med¡ante acc¡ones de controlen la via pública, ¡nterv¡ene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tráns¡to Teneske
N" 015308 con fecha 21l03/2020, al ciudadano: CORNE PRESENTACION EUGENIO, qu¡en conducía el veh¡culo
utombtor menor, con Placa Única Nacional de Rodaje N" 33694W, s¡n Licencia de Conduc¡r, T¡p¡fcado con
ódigo de lnfracc¡ón de la Falta lU03 que textualmente señala "Conducir un vehículo automotor con l¡cenc¡a
e conduc¡r o perm¡so provisional", Muy Grave.

Que, en el Numeral 117.1 delArtículo 117, Oerecho de petición administrativa, delTexto Ún¡co Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo Generel, Decreto Supremo N'004-2019-JUS, reñere:
"Cualquier administrado, individual o colect¡vamente, puéde promover poÍ escrito el inicio de un
Procedimienlo administrativo ante todas y cualesquiera cle las enüdades, ejerciendo et derecho de
petición reconocido en el articulo 2 inciso 20) de ta Consüaución Potit¡ca del Estado".

Que, de acuerdó a to establec¡do en el Art. 17', Numeral 17.'l lnciso ¡) de la Ley N" 27181, Ley General
de Transporte y Tráns¡to Terrestre, es competenc¡a de gestión de la Municipalidades Provinc¡ales, recaudar y
administrar los recursos provenientes del pago de multas por infracciones de Tráns¡to, conforme a lo establecen
los articulos 292" y 304" del Reglamento Nac¡onal de Tráns¡to, aprobado por el Decreto Supremo N" O16-2009-
IVITC y sus modiñcatorias.

Que, por Decreto Supremo N'016-2009-MTC, mod¡ficado por Decreto Supremo N" OO3-2014-MTC, se
establece el cuadro de t¡pif¡cac¡ón, multas y med¡das preventivas aplicables a las infracciones al tránsito terrestre,
siendo de la s¡guiente manera: M03 que textualmente señala: "Conducir un vehículo automotor sin tener
l¡cenc¡a de conducir o pefmiso proy¡sional", falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro
antes ind¡cado; la sanc¡ón pecun¡aria equivalente al monto S/.2,150.00 (Dos ir¡l C¡ento C¡ncuenta y O0/100
Soles), y la sanc¡Ón No Pecuniaria Directa por la comis¡ón de ¡nfracción tip¡f¡cada con el cód¡go llo3, te
corresponde: lnhab¡litación para obtener l¡cencia de conduc¡r por tres (3) Años.

Que, el Principio de la Legal¡dad establec¡do en el lnc¡so'1.'l) Numeral 1) del Artículo IV, del Texto único
Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General, Decreto Supremo N" OO4-2019-
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RESOLUCIÓN GERENGIAL NO 0436.2021-GSP-MPLP/TM



Que, visto el ll¡FORME N' 498-2021-SGTTSV-GSP-llPLP/TM con fecha de recepción 10 de set¡embre
del 2021, donde concluye que "POR LO EXPUESTO: PRIMERO: Que, la Subgerenc¡a de Transporfe, frans¡to y
Segur¡dad V¡al,.recom¡enda dectarat PROCEDENTE LA SArvCrórV NO PECUNTARTA et administndo CORNE
PRESENTAC,ON EUGEN|O, identif¡cado con N" de DNI: 75662150, dom¡ciliado en Pueblo de Tambogan, Distrito
de Churubamba, Depadamento de Huánuco, CONDUC-.OR; del vehículo automotor con placa de rodaje 33694W,
detemina que ha incunido en la lnlracción contra el Reglamento de fránsito, registrado con el código de infncción
M-03, con la Papeleta de lnfracc¡ón al Reglamento Nac¡onal de Tránsüo N" 015308. As¡m¡smo, se v¡sualizó en ta
BASE DE DATOS DE I-'CE'I'C'AS DE CONDUCIR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADO, que, et administrado el Señor: CORNE PRESENTACTÓN EUGENIO, no cuenta con l¡cenc¡a de conducir.
Por otro lado, se visual¡zó, en consulta en l¡nea del S¡stema de L¡cencias de Conducir por Puntos -MTC, que, et
Seño/: CORVE PRESENTACTÓN EUGENIO, no cuenta con l¡cenc¡a de conducir de veh¡culos mayores.
SEGUIVDO; SE RECOMIENDA SA'VC/O'VAR AL CONDUCTOR COR'VE PRESE'VTACIÓN EUGENIO, CON
Sanc¡ón No pecuniaria donde establece lo sigu¡ente: lnhab¡litación para obtener licencia de conducir por tres (3)
años y reg¡slrar ef] e/ S,sfema Nacional de Licencias de Conducir del Min¡sterio de Transpoftes y
Comunicaciones." (...).

Estando a lo antes expuesto y asimismo según el INFORmE N. 498-2021-SGTTSV-GSp-
MPLP/TM{10/09/2021), en uso de las atribuciones confer¡das en el tercer pánafo del articulo 39" de la Ley
Orgánica de Municipalidades N'27972, señala: "Las gerencias resuelyen los aspoctos admin¡stratiyos a su
cargo a través de reso¡uciones y direct¡vas" y según la Ordenanza Mun¡cipal N'036-2007-MPLP de fecha
26 de setiembre de 2007 aprueba lo s¡gu¡ente ORDENANZA QUE REGULA LA DESCONCENTRACIóN DE
COMPETENCIA PARA QUE ¿AS GERENCIAS EMITAN RESOLUC/Oi/ES AD NINISTRATIVAS, art¡cuto 1" (..)
estableciéndose con ello como primera instancia administrativa las Gerencias y última ¡nstancia
administrativa la Arcardia; ten¡endo la potestad para d¡ctam¡nar dichas Resoluc¡ones Gerenc¡ales.

SE RESUELVE

ARTICULO 1'.- APLICAR la Sanc¡ón No Pecun¡ar¡a establecida en el D.S. N"0'16-2009-MTc, módificado
porel D.S. N'003-20'f 4-MTC, ciudadano: CORi{E PRESENTACION EUGENIO, según el Cuadro de T¡pif¡cac¡ones,
Multas y Medidas Preventivas apl¡cables a las lnfracciones al Tránsito Terestre-Código de Tráns¡to, con la
INHABILITACION PARA OBTENER LICENCIA DE CONDUCIR, POR TREs (3) AÑos, Ia presente empezafá a
regir de acuerdo a la fecha de la ¡nfracc¡ón admin¡strativa(P|TT N" 015308 DESDE 21103/2020 HASTA
20t03t20231.

ART¡CULO 2'.- NOTiFIQUESE la pfesente Resoluc¡ón al adminiskado coRNE pREsENTAcloN
EUGENIO, ¡dentificado con DNI N'75662150, con_ domic¡lio en Pueblo de Tambogan, Distr¡to de Churubamba,
Provincia de Huánuco, Departamento Huánuco CÚ PLASE con notificar conformé a Ley.

ARTíCULO 3".- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerencial en el
Registro Nacional de Sanciones por lnfracción al Tránsito Terrestre.

ARTiCULO ¡l'.- ENCARGAR el deb¡do cumpl¡miento de la presente Resotuc¡ón Gerenc¡al a ta
Subgerencia de Transporte, TÉnsito y Segur¡dad Vial.

ART¡CULO 5'.- ENCARGAR a Secretaria General la publicac¡ón en el periód¡co murat y en et diar¡o de
mayor circulac¡ón de esta reg¡ón; asim¡smo a la Subgerenc¡a de lnformát¡ca y S¡stemas la publ¡cación del presente
acto resolul¡vo en el Portal lnst¡tucional de la Pag¡na Web de la entidad, conforme a Ley.

REGISTRESE, coMUNiQUE§E, cÚMPLASE Y ARcHiVEsE.
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